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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios e Importaciones Especializadas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Area de Responsabilidades (Cosoleacaque).- 
Expediente SANC.0008/2007. 

CIRCULAR No. 18/578.1/ 2550 /2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA SERVICIOS E IMPORTACIONES ESPECIALIZADAS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las  

dependencias y entidades de la  

Administración Pública Federal,  

Procuraduría General de la República y  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 77, 78 fracción I, 79 y 80 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/ 2547 /2007, de fecha 27 de noviembre de 2007, que se dictó en 

el expediente SANC.0008/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa Servicios e Importaciones Especializadas, S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa 

hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha 

empresa, de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, por un plazo de 3 meses contado a partir del día siguiente al en que se publique 

la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 4 de diciembre de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Guillermo 

Pineda Bernal.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Kanmlimp, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/21725/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA 
KANMLIMP, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República y  
equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria y; 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número OIC/AR/00/637/ 20353 /2007 de fecha veinte de noviembre de dos mil 
siete, que se dictó en el expediente número SAN/054/2007, mediante el cual se resolvió el Procedimiento 
Administrativo de Sanción instaurado a la sociedad denominada Kanmlimp, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con la sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo  
de un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

6 de diciembre de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Saúl Gutiérrez Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa World Lab, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/5263/2007.- Expediente PISI-A- NC-DS-0472/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA WORLD LAB, 
S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 
fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 2 y 67 fracción I inciso 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado por Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de junio de 2005; 83 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; 2, 8, 9 primer párrafo y 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 59 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en el 
Resolutivo Tercero del oficio número 00641/30.15/5251/2007, de fecha 26 de noviembre de 2007, que se dictó 
en el expediente número PISI-A-NC-DS-0472/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción incoado a la empresa World Lab, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace 
de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de diciembre de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas que, mediante acuerdo de fecha veintiocho de 
noviembre del año en curso, dictado en el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 1376/2007-2, el Juez 
Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo concedió la suspensión provisional a La Sfida, S.A. de C.V., respecto de 
la resolución de fecha siete de noviembre de dos mil siete, dictada en el recurso de revisión expediente número 
002/2007, mediante la que se confirmaron las sanciones impuestas por el Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Servicio Geológico Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Servicio Geológico Mexicano.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente REC. REV. 002/2007. 

CIRCULAR No. 10/100/012/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE, 
MEDIANTE ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, DICTADO EN EL INCIDENTE 
DE SUSPENSION RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 1376/2007-2, EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE HIDALGO, CONCEDIO LA SUSPENSION PROVISIONAL A LA SFIDA, S.A. DE C.V., RESPECTO DE LA 
RESOLUCION DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL SIETE, DICTADA EN EL RECURSO DE REVISION 
EXPEDIENTE NUMERO 002/2007, MEDIANTE LA QUE SE CONFIRMARON LAS SANCIONES IMPUESTAS POR EL 
AREA DE RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO, 
A LA PERSONA MORAL DENOMINADA LA SFIDA, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
SFI000515AN4. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República, y 
equivalentes en las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas 
Presentes. 

En cumplimiento a lo ordenado por el Juez Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, mediante proveído 
de fecha veintiocho de noviembre de dos mil siete, dictado en el incidente de suspensión relativo al juicio de 
amparo 1376/2007-2, se hace de su conocimiento la concesión de la suspensión provisional a favor de la 
persona moral denominada La Sfida, S.A. de C.V., respecto de la resolución administrativa de fecha 7 de 
noviembre de 2007, dictada por la Titular del Organo Interno de Control en el Servicio Geológico Mexicano, 
dentro del Recurso de Revisión número REC. REV. 002/2007, interpuesto por la persona moral denominada 
La Sfida, S.A. de C.V., resolución mediante la que se determinó confirmar las sanciones impuestas a la 
sociedad mercantil antes mencionada mediante la resolución de fecha 10 de agosto del año en curso, 
consistentes en multa por la cantidad de $75,855.00 (setenta y cinco mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 
00/100 M.N.), equivalente a 50 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al mes e 
inhabilitación por el plazo de tres meses para participar en procedimientos de contratación o celebrar 
contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por haber incurrido en la infracción administrativa 
que le fue atribuida en el Procedimiento Administrativo de Sanción a Licitantes número SANC 022/2007. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 30 de noviembre de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Alejandro 
Medina González.- Rúbrica. 


